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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo
siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Cristhian Andres Rodriguez Diaz <cristhian.rodriguez@supersalud.gov.co> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 9:27 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacioneslegales@saludvidaeps.com <no�ficacioneslegales@saludvidaeps.com> 
Asunto: 2020-00036 - SALUDVIDA EPS vs SUPERSALUD - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
Señor Juez 
Dr. LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
E.                                S.                                D. 

Radicado:               110013334004 2020 00036 00 
Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:          SALUDVIDA EPS EN LIQUIDACIÓN 
Demandado:           SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
Asunto:                   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
CRISTHIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía 80.853.119 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 195.680 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de
conformidad con el Poder General Judicial a mi conferido, en ejercicio del traslado concedido por su Despacho procedo a
CONTESTAR LA DEMANDA de conformidad con los documentos que se adjuntan. 

Atentamente, 
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CRISTHIAN ANDRES RODRIGUEZ DIAZ 
Grupo de Defensa Judicial - Oficina Asesora Jurídica
Superintendencia Nacional de Salud



  

COFL02  Página 1 de 9 

 

Señor Juez 

Dr. LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

E.                                S.                                D. 

  

Radicado:  110013334004 2020 00036 00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  SALUDVIDA EPS EN LIQUIDACIÓN 

Demandado:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

CRISTHIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía 80.853.119 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

195.680 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de conformidad con el Poder General Judicial a mi conferido 

mediante la Escritura Pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá por el  

Asesor del Despacho del Superintendente Nacional de Salud, doctor JOSÉ MANUEL SUÁREZ DELGADO, 

nombrado por medio de la Resolución 000086 del 22 de enero de 2018 y acta de Posesión N° 000037 del 1° 

de febrero de 2018, con funciones para otorgar poder según Resolución N° 010176 del 09 de octubre de 2018, 

lo cual acredito con los documentos que acompaño, en ejercicio del traslado concedido por su Despacho 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA con fundamento  en los documentos que allegó el demandante para 

el traslado de la misma, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, pues como quedará demostrado a lo largo 

del proceso, la Superintendencia Nacional de Salud expidió las Resoluciones PARL 000903 del 13 de abril de 

2012, PARL 004298 del 29 de julio de 2016 y 008145 del 28 de agosto de 2019, con base en el material 

probatorio obrante en el expediente administrativo y en observancia de las normas que establecen la obligación 

de las EPS de publicar y difundir entre sus afiliados su red de prestadores de servicios de salud, siendo palpable 

y evidente el incumplimiento por parte de Saludvida EPS, respetándose el debido proceso a lo largo de la 

actuación administrativa y sin que exista falsa motivación, desviación de poder, ni ninguna otra causal que 

afecte la validez de los actos administrativos demandados. 

 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Tanto la jurisprudencia como la doctrina colombiana han manifestado de forma clara, que los hechos deben 

referirse a una serie de acontecimientos, en la cual se tendrá la base primordial para la formulación de los 

fundamentos de las pretensiones o peticiones de la demanda.  

 

De otra parte, los hechos de la demanda deben ser enunciados de forma clara, concreta, completa y con un 

consecutivo de relación; toda vez que son los hechos y no las pretensiones los que deben acreditarse mediante 

los diferentes medios de prueba que la misma ley establece. Con esta precisión expondré la posición de mi 

representada frente a cada uno de los hechos expuestos en la demanda: 

 

Al hecho 3.1.- Es cierto. 

 

Al hecho 3.2.- Es cierto. 

 

Al hecho 3.3.- Es cierto. 

 

Al hecho 3.4.- Es cierto. 
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Al hecho 3.5.- Es cierto. 

 

Al hecho 3.6.- Es cierto. 

 

Al hecho 3.7.- No es cierto. La Resolución 008145 del 28 de agosto de 2019 fue notificada personalmente a la 

señora ELIZABETH OBANDO CHARRY el 13 de septiembre de 2019, tal como consta en el Acta visible a folio 

140 del expediente administrativo – página 194 del PDF que se aporta. 

 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA Y EXCEPCIONES 

 

3.1. NATURALEZA Y COMPETENCIAS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

La Superintendencia Nacional de Salud hace parte de la Rama Ejecutiva del poder público de conformidad con 

el inciso tercero del artículo 115 de la Constitución Política de 1991, el cual establece que “Las gobernaciones y 

las alcaldías, así como las superintendencias, los establecimientos públicos y las empresas industriales o 

comerciales del Estado, forman parte de la Rama Ejecutiva”, integrando el sector descentralizado por servicios 

en los términos del numeral 2 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998, toda vez que cuenta con personería jurídica 

de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 15 de 1989. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución Política, le corresponde al 

Presidente de la República como Jefe de Estado, Suprema Autoridad Administrativa y Jefe del Gobierno, la de 

ejercer inspección y vigilancia en la prestación de servicios públicos.   

 

Asimismo, el numeral 7º del artículo 189 de la Constitución Política señala que le corresponde al Congreso la 

creación, supresión o fusión de las superintendencias (y otras entidades) señalando sus objetivos y estructura 

orgánica, toda vez que es este órgano el que determina la estructura de la administración nacional.  

 

Así las cosas, la Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de Inspección, Vigilancia y 

Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, es una entidad de carácter técnico adscrita al 

Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente.1 

 

Como se observa, la Superintendencia Nacional de Salud tiene a su cargo las funciones inspección, vigilancia y 

control  del Sistema General de Seguridad Social en Salud, las cuales han sido definidas por el artículo 35 de la 

Ley 1122 de 2007 como: 

 

“A. Inspección: La inspección, es el conjunto de actividades y acciones encaminadas al seguimiento, 

monitoreo y evaluación del Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sirven para solicitar, 

confirmar y analizar de manera puntual la información que se requiera sobre la situación de los servicios 

de salud y sus recursos, sobre la situación jurídica, financiera, técnica-científica, administrativa y 

económica de las entidades sometidas a vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud dentro del 

ámbito de su competencia. 

 

Son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de documentos, el seguimiento de 

peticiones de interés general o particular y la práctica de investigaciones administrativas. 

 

B. Vigilancia: La vigilancia, consiste en la atribución de la Superintendencia Nacional de Salud para 

advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque las entidades encargadas del financiamiento, 

aseguramiento, prestación del servicio de salud, atención al usuario, participación social y demás sujetos 

de vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas que regulan el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de este. 

 

C. Control: El control consiste en la atribución de la Superintendencia Nacional de Salud para ordenar los 

                                                
1 Artículo 1 Decreto 2462 de 2013. 
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correctivos tendientes a la superación de la situación crítica o irregular (jurídica, financiera, económica, 

técnica, científico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las actuaciones que se 

aparten del ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión.”  

 

Por su parte, el artículo 6 Decreto 2462 de 2013 “Por medio del cual se modifica la estructura de la 

Superintendencia Nacional de Salud”, artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1765 de 2019, establece 

las funciones a cargo de mi representada y en el artículo 7 las funciones a cargo del Despacho del 

Superintendente, relativas todas al ejercicio de la inspección, vigilancia y control del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – SGSSS. 

 

Estas funciones son desarrolladas con el fin de alcanzar unos objetivos los cuales se encuentran consagrados 

en la Ley 1122 de 2007, así: 

 

“ARTÍCULO 39. OBJETIVOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. La 

Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones de inspección, vigilancia y control, 

desarrollará, además de los señalados en otras disposiciones, los siguientes objetivos: 

 

a) Fijar las políticas de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud; 

b) Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público esencial de Seguridad Social 

en Salud; 

c) Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

y promover el mejoramiento integral del mismo; 

d) Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al aseguramiento y al acceso al servicio 

de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, 

aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y 

rehabilitación en salud; 

e) Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin ningún tipo de presión o 

condicionamiento frente a los profesionales de la medicina y las instituciones prestadoras de salud; 

f) Velar por la eficiencia en la generación, recaudo, flujo, administración, custodia y aplicación de los 

recursos con destino a la prestación de los servicios de salud; 

g) Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante dentro de los actores del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud; 

h) Promover la participación ciudadana y establecer mecanismos de rendición de cuentas a la 

comunidad, que deberá efectuarse por lo menos una vez al año, por parte de los actores del Sistema.”  

 

Acorde con las normas expuestas la Superintendencia Nacional de Salud, es un ente eminentemente Técnico-

Administrativo que se encarga de inspeccionar, vigilar y controlar ex post el funcionamiento del sistema general 

de seguridad social en salud, adoptando las medidas correctivas necesarias para alcanzar la consecución de los 

fines del Estado. 

 

 

3.2. EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD EPS – OBLIGACIÓN DE PUBLICAR Y DIFUNDIR LA RED 

DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 

 

Las entidades promotoras de salud – EPS son las entidades responsables de la afiliación y el registro de los 

afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica 

es la de organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud obligatorio a los afiliados 

y girar, dentro de los términos previstos en la ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados 

y el valor de las correspondientes unidades de pago por capitación al fondo de solidaridad y garantía (Ley 100 

de 1993, art. 177). 

 

Dentro de las funciones de las EPS se encuentran las siguientes: 
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1. Ser delegatarias del fondo de solidaridad y garantía para la captación de los aportes de los afiliados 

al sistema general de seguridad social en salud. 

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la seguridad social. 

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias puedan acceder 

a los servicios de salud en todo el territorio nacional. Las empresas promotoras de salud tienen la 

obligación de aceptar a toda persona que solicite afiliación y cumpla con los requisitos de ley. 

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a las instituciones 

prestadoras con las cuales haya establecido convenios o contratos en su área de influencia o en 

cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia. 

5. Remitir al fondo de solidaridad y compensación la información relativa a la afiliación del trabajador y 

su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el 

pago de la prestación de servicios. 

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los 

servicios prestados por las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

7. Las demás que determine el consejo nacional de seguridad social en salud. (Ley 100 de 1993, art. 

178). 

 

Para garantizar a sus afiliados el Plan Obligatorio de Salud hoy denominado Plan de Beneficios en Salud, las 

EPS deben prestar directamente o contratar los servicios de salud con las instituciones prestadoras y los 

profesionales. Para racionalizar la demanda por servicios, las entidades promotoras de salud pueden adoptar 

modalidades de contratación y pago tales como capitación, protocolos o presupuestos globales fijos, de tal 

manera que incentiven las actividades de promoción y prevención y el control de costos. Cada EPS deberá 

ofrecer a sus afiliados varias alternativas de instituciones prestadoras de salud, salvo cuando la restricción de 

oferta lo impida. (Ley 100 de 1993, art. 179). 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es claro que la principal función de las EPS es la de asumir el aseguramiento 

en salud de sus afiliados. El aseguramiento, constituye la principal herramienta de acceso universal de la 

población a los servicios de salud, delegando en las EPS la administración del riesgo de salud de los afiliados.  

 

Las EPS hacen el papel de articulador entre la población y los prestadores, y entre el financiamiento y la 

prestación, ya que es el conducto de canalización de los recursos hacia la órbita de la prestación de servicios de 

salud. 

 

Se entiende por aseguramiento en salud, según el inciso 1º del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007: 

 

1. La administración del riesgo financiero,  

2. La gestión del riesgo en salud,  

3. La articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo,  

4. La garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y  

5. La representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del 

usuario.  

 

Lo que supone que el asegurador: 

 

I. Asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes 

Obligatorios de Salud. 

II. Y que, conforme a la definición del aseguramiento en salud, la EPS como aseguradora en salud sea 

la responsable de la calidad, oportunidad, eficiencia, y eficacia de la prestación de los servicios de 

salud, y por ende, la que responda por toda falla, falta, lesión, enfermedad e incapacidad que se 

genere en la prestación de los mismos, teniendo en cuenta que el aseguramiento en salud, exige que 

el asegurador, asuma el riesgo transferido por el usuario, esto es, la salud y la vida del asegurado, y 

cumpla cabalmente con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la obligación de publicar y difundir entre sus afiliados la red de prestadores de 

servicios de salud, el Decreto Único 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
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del Sector Salud y Protección Social”, el cual incorporo el Decretó 4747 de 2007 “Por medio del cual se regulan 

algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables 

del pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras disposiciones”, norma que estaba 

vigente para la fecha de los hechos que dieron lugar a la sanción y la cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 5. REQUISITOS MÍNIMOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA LA 

NEGOCIACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS. Son requisitos, mínimos para la negociación y suscripción de acuerdos de voluntades 

para la prestación de servicios los siguientes: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 2. Las entidades responsables del pago de los servicios de salud deberán difundir entre 

sus usuarios la conformación de su red de prestación de servicios, para lo cual deberán publicar 

anualmente en un periódico de amplia circulación en su área de influencia el listado vigente de 

prestadores de servicios de salud que la conforman, organizado por tipo de servicios contratado y nivel 

de complejidad. Adicionalmente se deberá publicar de manera permanente en la página web de la 

entidad dicho listado actualizado, o entregarlo a la población a su cargo como mínimo una vez al año 

con una guía con los mecanismos para acceder a los servicios básicos electivos y de urgencias. 

 

En aquellos municipios en donde no circule de manera periódica y permanente un medio de 

comunicación escrito, esta información se colocará en un lugar visible en las instalaciones de la alcaldía, 

de la entidad responsable del pago y de los principales prestadores de servicios de salud ubicados en 

el municipio.” 

 

Al analizar el anterior precepto, se observa que se incluyen 3 conductas a cargo de las entidades responsables 

del pago de los servicios de salud, entre las cuales se encuentran todas las EPS que operan en país, las cuales 

están encaminadas a difundir entre sus usuarios la información sobre la conformación de su red de prestadores 

de servicios de salud, a saber: 

 

1. Publicar anualmente en un periódico de amplia circulación en su área de influencia el listado vigente 

de prestadores de servicios de salud que la conforman, organizado por tipo de servicios contratado y 

nivel de complejidad. 

 

2. Publicar de manera permanente en la página Web de la entidad dicho listado actualizado, o entregarlo 

a la población a su cargo como mínimo una vez al año con una guía con los mecanismos para acceder 

a los servicios básicos electivos y de urgencias. 

 

3. En aquellos municipios en donde no circule de manera periódica y permanente un medio de 

comunicación escrito, esta información se colocará en un lugar visible en las instalaciones de la 

alcaldía, de la entidad responsable del pago y de los principales prestadores de servicios de salud 

ubicados en el municipio. 

 

Teniendo claridad sobre lo anterior se procede a abordar uno a uno los cargos que fueron presentados en la 

demanda. 

 

 

3.3. CARGO PRIMERO – INEXISTENCIA DE FALSA MOTIVACIÓN Y DE VALORACIÓN ERRONEA 

DEL MATERIAL PROBATORIO 

 

Manifiesta la accionante que la Resolución PARL 000903 de 2012, confirmada por las Resoluciones PARL 

004298 de 2016 y 008145 de 2019, se encuentra viciada de nulidad por cuanto no se tuvo en cuenta la prueba 

aportada por la accionante, específicamente la publicación realizada el 17 de abril de 2009 en el periódico la 

República, la cual a su juicio da cuenta del cumplimiento de la primera de las obligaciones establecida en el 

parágrafo 2 del artículo 5 del Decreto 4747 de 2007. 
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Frente a este primer argumento, se observa que contrario a lo manifestado por la libelista en su escrito de 

subsanación de la demanda, la Superintendencia Nacional de Salud si tuvo en cuenta la publicación realizada 

por Saludvida EPS el 17 de abril de 2009 en el periódico la República, y así se consignó expresamente desde 

la Resolución 00903 del 13 de abril de 2012, en la cual se expresa en la página 6 lo siguiente: 

 

“Sobre esta obligación, al estudiar el acervo probatorio que reposa en el expediente encuentra que existe 

discrepancia entre la respuesta presentada por la doctora DIANA LORENA BELTRAN APONTE, 

Representante Legal Suplente, mediante la Comunicación del 23 de agosto de 2010, radicada en esta 

Entidad bajo el NURC 1-2010-075104 del 24 de agosto de 2010, y la Comunicación mediante la cual la 

doctora FLORALBA ROPDRIGUEZ GOMEZ, en su calidad de Apoderada General de SALUDVIDA EPS, 

presenta Descargos contra el Auto de Apertura No. 00328 del 7 de julio de 2011, toda vez que mientras 

que en la primera de la cuales informa a este Despacho que su Red Prestadora año 2009 la publicará 

en el periódico Portafolio del día viernes 27 de agosto de 2010, lo cual a todas luces es extemporánea, 

si se tiene en cuenta que dicha publicación debió realizarse en el año 2009, y en el escrito de Descargos, 

informa que su Red de Prestadores de Servicios de Salud, fue publicada en el Diario la República del 

día viernes 17 de abril de 2009, en separata de 20 folios. 

 

No obstante, este Despacho en aras de verificar el cumplimiento por parte de SALUDVIDA EPS, al 

valorar las pruebas presentadas por las Apoderada General de la EPS en comento, encuentra que a 

folios 25 a 44 del expediente, reposa la separata del Diario LA REPUBLICA de fecha viernes 17 de abril 

de 2009, mediante la cual se publicó en el año 2009, la Red de Prestadores de Servicios de Salud a 

nivel nacional, e incluye entre otros el nombre de la IPS, el Departamento, la ciudad, nivel de complejidad 

y los servicios que ofrece SALUDVIDA EPS. 

 

Por lo anterior, se tiene que SALUDVIDA EPS, en el año 2009, publicó en un diario de amplia circulación 

en su área de influencia, el listado actualizado de la Red de Prestadores de Servicios de Salud, 

cumpliendo así una de las obligaciones establecidas en la norma antes citada.” 2 

 

Se observa entonces, que Saludvida EPS no fue sancionada por esta razón, de donde se deduce que el primer 

cargo propuesto por la demandante carece de todo fundamento fáctico y en consecuencia deberá ser 

desestimado por carencia absoluta de objeto. 

 

Seguidamente, manifiesta la accionante que en el año 2011 la Superintendencia Nacional de Salud exigió a 

Saludvida EPS que allegará un pantallazo con el cual comprobará el cumplimiento de la segunda obligación a 

su cargo durante la vigencia 2009, considerando que “la información de la página es actualizada anualmente 

por lo que era imposible tener registro de la información reportada en la página para esa vigencia”. 

 

Frente a este segundo argumento contenido en el cargo primero de la demanda, se informa al Despacho que 

el mismo no corresponde a la verdad, pues lo cierto es que la Superintendencia Nacional de Salud venía 

requiriendo esta información a la EPS desde el inicio de la vigencia 2010, pero Saludvida EPS omitió 

deliberadamente dar respuesta a las solicitudes de información remitidas. 

 

En efecto, la Superintendencia Delegada para la Atención en Salud mediante oficio NURC 2-2010-006043 del 

9 de febrero de 2010, recibido por la vigilada según consta en la guía de correspondencia YY032409794CO, 

solicitó a Saludvida EPS que remitiera entre otras “el pantallazo de la página web de la Entidad donde se 

encuentra la Red de Prestadores de Servicios de Salud (…) remitiendo los documentos soportes que 

demuestren el cumplimiento de los estipulado en la citada norma” 3 

 

                                                
2 Resolución 000903 del 13 de abril de 2012 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN A SALUDVIDA EPS, 

NIT830074184-5” – Visible a folios 54 a 64 del expediente administrativo – páginas 76 a 89 del PDF que se adjunta. 
3 Visible a folios 1 a 2 del expediente administrativo – páginas 1 a 2 del PDF que se adjunta 
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Asimismo, mediante oficio NURC 2-2010-070535 del 28 de julio de 2010, recibido por la vigilada según consta 

en la guía de correspondencia YY032401861CO, se solicitó explicaciones a Saludvida EPS sobre el porqué no 

se respondió el requerimiento inicial y además, se conminó a remitir la información pedida. 4 

 

Y fue solo hasta que se notificó la Resolución 00328 del 7 de julio de 2011 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ORDENA ABRIR INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE LE FORMULAN UNOS CARGOS A SALUDVIDA 

EPS NIT 830074184-5”, que Saludvida EPS se avino a dar una respuesta, manifestando que no podía remitir 

el pantallazo de su página web por cuanto ya habían transcurrido 2 años desde la vigencia 2009, es decir, que 

la vigilada alega su propia culpa y desidia como causal de exoneración de su responsabilidad. 

 

Es claro entonces, que mi representada no sancionó a Saludvida EPS por su mero capricho o con base en una 

exigencia absurda, sino que desde febrero de 2010 se le venía solicitando la información a la EPS, y la misma 

no fue remitida oportunamente, permitiendo la misma vigilada que pasara el tiempo para luego venir a excusarse 

a finales del año 2011 argumentando que ya era muy tarde para obtener el medio de prueba requerido. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se evidencia que Saludvida EPS venía evadiendo una solicitud de información 

que le fue remitida por la Superintendencia Nacional de Salud, y en este sentido se encontraba incumpliendo 

lo establecido en el artículo 130.de la Ley 1438 de 2011, el que para la época de los hechos disponía: 

 

“ARTÍCULO 130. CONDUCTAS QUE VULNERAN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD Y EL DERECHO A LA SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, impondrá multas en 

las cuantías señaladas en la presente ley o revocará la licencia de funcionamiento, si a ello hubiere 

lugar, a las personas naturales y jurídicas que se encuentren dentro del ámbito de su vigilancia, así como 

a título personal a los representantes legales de las entidades públicas y privadas, directores o 

secretarios de salud o quien haga sus veces, jefes de presupuesto, tesoreros y demás funcionarios 

responsables de la administración y manejo de los recursos del sector salud en las entidades territoriales, 

funcionarios y empleados del sector público y privado de las entidades vigiladas por dicha 

Superintendencia, cuando violen las disposiciones del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

entre otras, por incurrir en las siguientes conductas: 

 

(…) 

 

130.7 Incumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia, así como por la violación 

de la normatividad vigente sobre la prestación del servicio público de salud y el Sistema General de 

Segundad Social en Salud.” 

 

Y es precisamente por su incumplimiento de una instrucción impartida por la Superintendencia Nacional de 

Salud, que Saludvida EPS para el año 2011 no aportó la prueba de la publicación en su página web para la 

vigencia 2009, pese a que se repite, la misma se venía solicitando desde hacía ya bastante tiempo. 

 

Aunado a lo anterior, se resalta que la norma incumplida y que dio origen a la imposición de la sanción, es el 

Decreto 4747 de 2007, el cual fue expedido 2 años antes del periodo evaluado, esto es, la vigencia 2009, por 

lo que la EPS tenía pleno conocimiento de sus obligaciones y de los requerimientos que año a año realiza la 

Superintendencia Nacional de Salud para verificar su cumplimiento, por lo que debió almacenar una copia de 

la prueba de su cumplimiento. 

 

Asimismo, se resalta que la Superintendencia Nacional de Salud en aplicación de la Resolución 1212 de 2007 

y del Decreto 01 de 1984 – C.C.A., normas vigentes para la época de los hechos, admitía cualquier medio de 

prueba que permitiera verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el parágrafo 2 del artículo 5 

del Decreto 4747 de 2007, y en este sentido se recuerda que, además del pantallazo de la página web, 

Saludvida EPS pudo acceder a un backup para demostrar el acatamiento de la norma o allegar un certificado 

de su área de sistemas o, se repite, aportar cualquier medio de prueba que diera cuenta del cumplimiento de 

                                                
4 Visible a folio 7 del expediente administrativo – página 9 del PDF que se adjunta 
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la obligación a su cargo, acciones todas estas que no fueron desplegadas por la vigilada, y no lo fueron porque 

Saludvida EPS efectivamente incumplió con su obligación para el año 2009.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es claro que el primer cargo formulado en la demanda no tiene fundamentos 

fácticos ni jurídicos y por ende no está llamado a prosperar. 

 

 

3.4. CARGO SEGUNDO – INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

Y DE DEFENSA 

 

Manifiesta la EPS demandante que la Superintendencia Nacional de Salud vulnero sus derechos al debido 

proceso y de defensa, por cuanto no se tuvo en cuenta la prueba aportada por la accionante, específicamente 

la publicación realizada el 17 de abril de 2009 en el periódico la República. 

 

Como se observa, se hace referencia al mismo argumento que ya fue analizado en el acápite inmediatamente 

anterior, en el cual se dejó claro que la Superintendencia Nacional de Salud si tuvo en cuenta la publicación 

realizada el 17 de abril de 2009 en el periódico la República, y así se consignó expresamente desde la 

Resolución 00903 de 2012, siendo igualmente claro que Saludvida EPS no fue sancionada por esta razón, de 

donde se deduce que el segundo cargo propuesto por la demandante carece de todo fundamento fáctico y en 

consecuencia deberá ser desestimado en la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Ahora bien, revisado el expediente administrativo sancionatorio, se observa con claridad que: 

 

3.4.1. La Superintendencia Nacional de Salud era la autoridad competente para imponer la sanción a Salud 

Total EPS ante el incumplimiento de las normas que rigen el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – SGSSS. 

 

3.4.2. La Superintendencia Nacional de Salud cumplió a cabalidad el procedimiento establecido en la 

Resolución 1212 de 2007 “Por medio de la cual se señalan los procedimientos aplicables a los vigilados 

de la Superintendencia Nacional de Salud respecto de las investigaciones administrativas 

sancionatorias.”, así como las normas del Decreto 01 de 1984 – C.C.A. de manera supletoria. 

 
3.4.3. La Superintendencia Nacional de Salud a través del material probatorio recaudado a lo largo del proceso 

pudo establecer que Saludvida EPS incumplió las normas que conforman el SGSSS, por cuanto no 

publicó ni difundió entre sus afiliados su red de prestadores de servicios de salud para la vigencia 2009, 

en los términos del Decreto 4747 de 2007. 

 

Se concluye entonces, que los actos administrativos demandados fueron emitidos por la autoridad competente, 

respetando el debido proceso y el derecho de defensa, en estricta aplicación del Decreto 4747 de 2007, 

teniendo como único fin la preservación y cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, sin que se vislumbre violación de disposición legal o reglamentaria alguna que 

afecte la existencia, validez o eficacia de la Resolución PARL 000903 de 2012, confirmada por las Resoluciones 

PARL 004298 de 2016 y 008145 de 2019. 

 

 

3.5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito respetuosamente a este Despacho, se sirva declarar probadas las excepciones propuestas y todas 

aquellas excepciones de mérito que no hubiesen sido presentadas, pero que hayan sido de acuerdo con la ley, 

debidamente probadas dentro del proceso que nos ocupa, de conformidad con el aforismo latino iura nov it curia. 
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4. PETICIÓN 

 

4.3. Respetuosamente solicito señor Juez, de conformidad con lo expuesto en este escrito, se determine que 

los cargos establecidos en la demanda en contra de las Resoluciones PARL 000903 del 13 de abril de 

2012, PARL 004298 del 29 de julio de 2016 y 008145 del 28 de agosto de 2019 proferidas por la 

Superintendencia Nacional de Salud, no están llamados a prosperar como quedó debidamente sustentado 

y en tal virtud, solicito declarar probadas las excepciones propuestas y negar las pretensiones de la 

demanda frente a mi representada. 

 

4.4. Solicito señor Juez se condene a la demandante en costas, en los términos de los artículos 188 de la Ley 

1437 de 2011 y 365 y 366 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

5. PRUEBAS 

 

5.3. Copia íntegra del expediente administrativo SIAD 0513 2011 00019 que dio lugar a la expedición de las 

Resoluciones PARL 000903 del 13 de abril de 2012, PARL 004298 del 29 de julio de 2016 y 008145 del 

28 de agosto de 2019, digitalizado y almacenado en archivo PDF con 238 paginas. 

 

 

6. ANEXOS 

 

6.3. Copia de la Escritura Pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, a 

través de la cual la Superintendencia Nacional de Salud me confiere Poder General Judicial, para que 

adelante la defensa y representación judicial y extrajudicial de la Entidad en los asuntos asignados. 

 

6.4. Los documentos reseñados en el acápite de pruebas. 

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

La Superintendencia Nacional de Salud recibe notificaciones personales en su sede administrativa ubicada en 

la Carrera 68A No. 24B - 10, Torre 3, piso 4, Edificio Plaza Claro de la ciudad Bogotá D.C., correo electrónico: 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

 

El suscrito apoderado, recibirá notificaciones en la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia Nacional de 

Salud ubicada en la Carrera 68A No. 24B - 10, Torre 3, piso 9, Edificio Plaza Claro de la ciudad de Bogotá D.C., 

correo electrónico: cristhian.rodriguez@supersalud.gov.co 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

CRISTHIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

C.C. No. 80.853.119                                            

T.P. No. 195.680 del C.S. de la J. 

 

 


























































































































































































































































































































































































































































































































